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RECURSO DE QUEJA NÚMERO INTERNO 60608 
(CUI  76520600018020170081401)   
MAX NEIL LOPEZ LARA 

 
TRASLADO  

 
 
A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DE HOY 

DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), empieza a correr el término de tres (3) días de traslado, para 

sustentar el recurso de queja Interpuesto por el doctor RUBÉN ÁNGEL 

GÓMEZ MONDRAGÓN apoderado del procesado contra la providencia 

de fecha 4 de noviembre de 2021, emitida por la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Buga, que no repuso la decisión de 

fecha 27 de octubre de 2021, mediante el cual declaró desierto el 

recurso de casación por extemporáneo. 

 

VENCE EL DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM).  

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 179D del 

Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004.  

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). 

 

 
 

X 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 
Secretaria Sala de Casación Penal 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El suscrito empleado de la Secretaría de la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia,  hace  constar  que  la  constancia  de 

traslado de tres (3) días para sustentar el recurso de queja Interpuesto 

por el doctor RUBÉN ÁNGEL GÓMEZ MONDRAGÓN apoderado del 

procesado contra la providencia de fecha 4 de noviembre de 2021, 

emitida por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga, que no repuso la decisión de fecha 27 de octubre de 2021, 

mediante el cual declaró desierto el recurso de casación por 

extemporáneo, fue remitida en la fecha a los correos electrónicos de las 

partes así: 

 

• PROCESADO: MAX NEIL LOPEZ LARA (Email: 
direccion.epcpalmira@inpec.gov.co;  
juridica2.epcpalmira@inpec.gov.co).  

 

• APODERADO PROCESADO: RUBEN ANGEL GOMEZ 
MONDRAGON             (Email: rubencita4@gmail.com).  
 

• APODERADO DE VICTIMA: LUIS FERNANDO ANCHICO 
ZAMORA (Email: fernandoanchico@hotmail.com)  

 

• FISCALIA 13 SECCIONAL DE BUGA: HARVEY RODRIGO 
GOMEZ GALINDEZ (Email: Harvey.gomez@fiscalia.gov.co )  

 
 

Así mismo en la página Web de la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Penal, se publicó el mencionado traslado. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). 
 
 

LUZ ARMILA MARTINEZ BARRERA  
AUXILIAR JUDICIAL III 
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